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Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto dejando sin efecto el nom- 

hramiento de B j Mmiuel Limsbáin para 
éi cargo de Gobernador civil de la: pro- 

^vincia dé M/i^rcigr-—Pagina 302. ' _ ,
O tro . nombrando Gobernador civil de la 

provincia de Murcia a D. Sebastián _Gar- 
~ cía Guerrero, Diptitado provineial.—-Pá- 
-gina'302.

. Ministerio de Gracia y Justra
Real decreto nombrando para la piasa de 

- Mggistradp de la Sala dé -lo Contentiosó- 
^^dramistrativo -del Tribunal 'Supremo a 
D. José" Éellver' y Oña.—Página 302.

Ministerio de Marina
Real decreto modificando en el sentido que 

se publica él punto segundo del articulo 
3.^ d>\, Real decreto de j B de Febrero^ de 
igi4 dictando reglas para el ingreso en el 
Cuerpo Administrativo' de' la Armada.-^ 
Página 302.

‘̂ -Misisterio de Hacienda
Reales decretos fijando en las cantidades 

que se indican los: capitales que han de 
servir de base a la liquidación de cuota 
que corresponde exigir por Contribución 

• mínima sobré de Id riquésá
mobiliaria a las Sociedades ex tran jeras: 
que se mencionan.—Páginas 302 y 303.

Otro autorijsando al Delegado de Haciendxtr. 
en Tarragova para la celebración de un 
concu,'■SO de arnéndó dé locales én que 
instalar las ' o f icinas de la Delegación de > 
Hacienda^ de aquella provincia. —  P ág i-. 
na 303. .

Ministerio de Instrtiecióíx Pública 
y Bellas Artes

R eal, decreto aimiticnde la dinitsió» . deR 
cargo de Director general de Primera 
Enseñanza a D. Aniceto Sela y Sdmpik— ' 
Página 393. ' ‘

'Otro nombrando Director general de Pri-, 
mera Enseñanza,'con la categoría de Jefe 
Superior de Administración civil, a don 
Pío Zabala y Lera, Catedrático numera
rio de la Facultad de Filosofía Letras

de la Universidad Central.—Página 303. 
Otro admitiendo la dimisión del cargo de 

‘ Inspector general de Enseñanza a D. Ra
fael Comenge y Dahnau.'r—Pagina 303. . 

Otro nombrando Inspector general de En
señanza, con la categoría de Jefe Supe
rior de xidrnhiistración civil, a -D. José 
Rogerip Sánchez y Garda.—Página 333. 

Otro declarando jubilado a D. Francisco 
ISavarro y López, lugeniéro Jefe dr> se
gunda clase del Ĉ '.érpo  ̂ de Ingenieros 
Geógrafos; Jefe de Administración de 
tercera.—Página 303.

Mmisteño Fomento
I^eal decreto aprobando el expediente de 

expropiación forzosa de fincas ocupadas 
en el término m unkipal de Carmona 
(Sevilla), instruido- con mótwo de las 
obras de construcción del trozo segundo 
del canal de riegos del valle inferior del 
Guadalquivir.-—Página 303.

Otro declarando jubilado a D. José Hermó- 
] . genes Gascón y Martínez, Inspector ge

neral del Ciierpó, de Ingenieros Agróno
mos, con la categoría de Jefe de Adm i
nistración civil de , primera clase.—Pá'- 
gina-303. "

Otro nombrando; en ascenso de escala. Ins
pector general de f Cuerpo de' Ingenieros 
A g r ó n o m o c o n  la categoría de Jefe de 
Admmistración de-̂  primerea clase, a don 
José Téllez y Arauz.^Página  303.

Otros ídem id. id., Ingemeros Jefes del 
Cuerpo de Agnánomosl Con Ja categoría 

: del Jefes de lAdm inistradón de segunda 
y. tercera clase, ■ a 1D; José Quevedo y 
García Lomas y D. Francisco Menéndez 
Martín, respectivámente. — Páginas 303 

bV 304; /  /
Otros ídém id. id. Jngeniéros Jefes del 

Cuerpo .de- Caminos, Canales, y Puertos, 
con la categoría de Jejeside Administra
ción de tercera clase, a D. Joaquín Ta- 
fu r  y Funes y D. Antcgtid Molina Fer- 

 ̂ náyidez.—rPagina 304.

Ministerio de Gracia y Justicia
Reales órdenes nombrando para los Regis

tros de id Propiedád qüé\se mencionan d  
los señores que sé indicak.-^Páginas 304

Mmísterio de Hacienda
Real orden pr orre gando por un mes ¡a li

cencia que por enfermo se encuentra dis- 
frutando Di MIgUet BosÑi Oppenheimer, 
Arquitecto, Jefe, del Servicio de Catastro

 ̂ de la riqueza urbana en la provincia de 
Cádiz.—Página 305*

Ministerio de Instrucción Piiblica 
y Bellas Artes

Real orden disponiendo se anuncie a con- 
cúrso previo de traslado la provisión de 
la’ Cátedra de Matemáticas del Instituto 
de Oviedo.—Página 305.

Otra id.L,ni id. id. la provisión de la Cátedra 
de Historia Natural del Instituto de Cá- 
cere'hr—Página 305

Otra ídem id. id. la provisión de la Cátedra 
de Geografía e Historia del Instituto de 
Teruel.—Página 305.

Otra ídem id. id. la provisión de la Cátedra 
de Historia Natural y Fisiología e Higie
ne del Instituto de ’ Ñ u s .—Jt ^gina 305.

Otra declarando que todo Profesor, Cate
drático o Maestro que se encuentre en el 
caso previsto en la hese 11 de la ley de 
22 de Julio de 1918 tiene derecho a que 
no le sea retenida más que la séptima 
parte de su sueldo.— Páginas 305 3; 306.

Otra nombrando Profesor de Maiemáticac 
del InstíHito de Valladolid a D. Miguel 
Hoyos y Julia.—Página 306.

Otra V, id. id. del Insdtuto de Gerona a 
D. Ignacio Puig y  Alíesi—Página 306.

Otra ídem id. id. del Irstituto de Avila a 
D. Pedro Casqrruhios Marcos. — Pági
na 306.

Otra disponiendo se destute en el mes ac
tual la cantidad de 705 pesetas para remu
nerar el personal por orgarAzación de 
grXipós femeninos en la Escuela Central 
de Idiomas.—Página 306. ,

Ministerio de Fomento
Real orden autorizando a la Casa H ijos  

de José Tayá, S. en C., de Barcelona, 
para el transporte de emigrantes en los 
vapores Rogcr de Lauria, P. Claris y  
J. S. Tayá.—Página 306.

Administración Central
H a c ie n d a .—Subsecretaría.—Instancias pre

sentadas en este - Ministerio solicitando 
acogerse a los benef icios de la ley de 2 
de Marzo de ig iy sobre protección a las 
industrias nuesms y desarrollo de las ya 
existentes.—Página 306.

Dirección General de la Deuda y Clases P a
s i v a s . a  de pagos. — Pági
na 307. •

I n s t r u c c ió n  P ú bl ic a . — Subsecretaría.— 
Anunciando a concurso de trasladó la 
promisión de la Cátedra de Matemáticas 
del .Instituto de Oviedo.—Página 307.
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Idem id. id. la provisión de la Cátedra de 

Historia Natural del Instituto de Cát.^- 
res.—Página 307.

Idem id. id. la provisión de la Cátedra de 
Geografía e Historia del Instituto de Te- 
niel.—Página 307.

Idem id. id. la provisión de la Cátedra de 
Historia Natural del Instituto de Reus. 
Página 308.

Dirección General de Primera Enseñanza. 
Resolviendo el recurso de alzada inter
puesto por D. Manuel Peñín y Rubio con
tra orden de esta Dirección general por la 
que se nombró, con carácter definitivo, 
a D. Ludlvino Corbo González Regente 
de la Escuela práctica anexa a la Normal 
de Maestros de Zaragoza.—Página 308.

Disponiendo se reproduzcan para su nueva 
inserción en este periódico oficial las re
laciones formadas por las Secciones A d 
ministrativas de Primera enseñanza^ al

objeto de qrcesean insertadas con los ser
vicios computados a los que figuran en 
las mismas.—Página 308.

Dirección General de Bellas Artes.—Recti
ficación al anuncio convocando oposicio
nes para proveer dos plazas de Profeso
res auxiliares de la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid, publicado e7i la 
G aceta del día 22 del corriente.—Pági
na 308.

A n e x o  i .«—-B o lsa .—-O bse r v a t o r io  C e n t r a l  
M eteorológico . —  S u b a st a s . —  A d m i n i s 
t r a c ió n  P r o v in c ia l . —  A d m in is t r a c ió n  
M u n ic ip a l . —  A n u n c io s  o fic ia l e s  d el  
Banco de España (Madrid y Vigo); So 
ciedad Metalúrgica Duro-Felguera; Ban
co Hispano Americano; Eléctricas Reuní-- 
(tas de Zaragoza; Sociedad Hispano A fr i
cana de Crédito y Fomento; Compañía de 
Seguros La Unión y E l Fénix Español; 
Sociedad Anónima Española de Dion-

Bouton, y Tenencia Vicaría de la prime
ra Región.—S a n t o r a l .— E s p e c t á c u lo s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .  —  C u a d r o s  e s t a d í s t i 

c o s  DE
H a c ie n d a .— Subsecretaría.—Relación (recti

ficada) de las instancias recibidas suscri
tas por productores de naranjas, limones 
y uvas destinadas a ¡a exportación en ¡as 
provincias de Alicante, Almería, Caste
llón, Murcia y Valencia, en las que se 
solicitan anticipos reintegrables.

F o m e n to .— Dirección General de Agricultu
ra, Minas y Montes.—Estado demostra
tivo de las enfermedades infectoconta- 
giosas y parasitarias que han atacado a 
los animales domésticos, en España du
rante el mes de Noviembre del año próxi
mo pasado.

A n e x o  3.®—T r i b u n a l  S u p r em o .— Ŝala de lo 
Contencioso-Administrativo. — Pliegos 
9 y 10.

FRESIDEMCSÁ BEL C0MSEJO 
DE M T O T R O S

S. M. el fcY  Dou Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M. la ’^Re in a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin no\edad en su im
portante salud.

REALES DECRETOS 
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en dejar sin efecto el nombra

miento de D, Manuel Lizasóain para el 
cargo de Gobernador civil de la provincia 
de Murcia,

Dado en Palacio a veinticinco de Abril 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

Presidente dcl Consejo de M inistros,

Antonio Maura y  Mes tañer.

ministrativo del Tribunal Supremo^ vacan
te por excedencia de D. José Rahamonde 
y de Lanz, a D. José Bellver y Oña, que 
reúne las condiciones señaladas por el ci
tado artículo.

Dado en Palacio a veinticuatro de Abril 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

r l̂ M inistro de Gracia y Justicia ,

J  o sé  Bahamonde.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador civil de 

la provincia de Murcia a D. Sebastián 
García Guerrero, Diputado provincial. 

Dado en Palacio a veinticinco de Abril 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

P residente del Consejo de M ini-tros,
Antonio Maura y Montaner.

----------   - ^ 0 ^ 0 -- -̂------ r

MINISTERIO DE GRACIA Y JÜSTÍCM

REAI. DECRETO 
De conformidad con lo prevenido en el 

artículo primero adicional de la ley de 
cinco de Abril de mil novecientos cuatro, 

Vengo en nombrar para la plaza de Ma
gistrado de la Sala de lo Con-encioso-ad-

n s i n  DE MARINA

EXPOSICION

SEÑOR: El artículo transitorio del Real 
decreto deí 18 de Febrero de 1914 sobre in
greso en la Academia del Cuerpo Adminis
trativo de la Armada fijó, para la primera 
convocatoria que se celebrase, en veintitrés 
años el límite de edad^ en lugar de los vein
tidós que marca el punto segundo dcl ar
tículo 3.° del citado Real decreto, edad esta 
última a la que han venido ajustándose las 
convocatorias de los tres últimos años; 
mas señalada por el Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, en el Real 
decreto de 9 de Enero último ( G a c e ta  d e  
M a d r id  número 10) la edad mínima para 
el examen de ingreso en el Bachillerato 
y para la admisión a los cursos prepa
ratorios de las Facultades, se hace más'" 
difícil que a los veintidós años puedan te
ner aprobadas en la Universidad dado el 
limite señalado para comenzar sus estu
dios en la misma, las asignaturas con va
lidez académica necesaria para tomar par
te en las oposiciones a ingreso en el Cuer
po Admlristrativo, señaladas en el último 
párrafo del artículo 3.°; y a fin de evitar 
la disminución del número de opositores, 
el Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter a la firma de V. M. el adjunto 
proyecto de Real decreto.

Madrid, veintitrés de Abril de mil no
vecientos diez y nueve.

SEÑOR:
A L .  R. P. de V, M., 

Augusto Miranda.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministró de Marina,
Vengo en decretar lo siguiente: Queda 

modificado el punto “ segundo” del artícu
lo 3.* del Real decreto de diez y ocho 
de Febrero de mil novecientos catorce dic
tando reglas para ingreso en el Cuerpo 
Administrativo de la Armada en el sen-3
tido que la edad señalada en el mismo se
rá la de veintitrés años, en vez de la de 
veintidós, entendida como expresa el pun
to segundo del artículo 3.® del citado Reaí 
decreto.

Dado en Palacio a veintitrés de Abril 
de mil novecientos diez y nueve,

ALFONSO
Miíiwtro de Marina,

Augusto Miranda.
----

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa el 
artículo 3.® de la ley de veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos diez.

Vengo en fijar^ en 3961595,50 pesetas el 
capital que ha de servir de base a ‘ la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por contribución mínima, en el ejer
cicio de mil novecientos diez y ocho, á;ía 
Sociedad extranjera La Oxhídrica Espa
ñola, con arreglo a ía tarifa tercera de la 
Contribución sobre utilidades de la rique
za mobiliaria.

Dado en Palacio a veintitrés de Abril 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

Juan de la Cierva y PeSafiel.
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A' propuesta del Ministro de Hacienda, | 

-de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, \ 
y  en cumplimiento de lo que preceptúa el I 
articulo 3° de la ley de veintinueve de | 
Diciembre de mil novecientos diez, ¡

Vengo en fijar en 421.835,28 pesetas e! | 
capital que ha de servir de base a la li- j 
quidación de cuota que corresponde exigir | 
por contribución mínima, en el ejercicio | 
d e  mil novecientos diez y ocho^ a la So- | 
ciedad francesa Vacuum Oil Conipany, con | 
arreglo a la tarifa tercera de la Contri- | 
bución sobre utilidades de la riqueza mo- | 
l>iliaria. |

Dado en Palacio a veintitrés de Abril |
de mil novecientos diez y nueve. |

ALFO jSÍ^O s
M inistro de H acienda, |

Juan de la Cierva y Peñafiel. |

Dado en Palacio a veinticinco de Abril 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
]̂ 1 M inistro de Instrucción  Pública  

y B ellas A rtes,
C é s a r  S i l l o .

Vengo en admitir Ha dimisión que del 
cargo de Inspector general de’ Enseñanza 
Me ha presentado D. Rafael Comenge y 
Dalmau.

Dado en Palacio a veinticinco de Abril 
de mil novecientos diez y nueve.

vi^, por su total importe de ciento veinte 
mil ochocientas sesenta y seis peseras con 
ochenta y siete céntimos, que se abonará 
con cargo a los fondos que la Junta del 
Canal administra.

Dado en Palacio a veinticinco de Abril 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
]̂ I M inistro de Fom ento, 

Angel Ossorio y Gallardo.

ALFONSO
F1 M inistro de Instrucción  Pública  

y B ellas A rtes,
C é s a r  S i l i o .

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
como caso comprendido en el apartado 
quinto del artículo 52 de la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Placienda 
pública.

Vengo en autorizar al Delegado de H a
cienda en Tarragona para la celebración 1 
de un concurso de arriendo de locales en j 
que instalar las oficinas de la Delegación f 
de Hacienda de aquella provincia, debien- } 
do cumplirse los preceptos contenidos en | 
el artículo 53 de la ley citada, y consig- f 
nándose el plazo y demás condiciones que | 
determina el artículo 48 de la misma. |

Dado en Palacio a veinticuatro_.de Abril |
de mil novecientos diez y nueve. |

ALFONSO ¡
FI M inistro de Hacienda,

Juan d9 la Cierva y Peñafiel. |

Vengo en nombrar Inspector general de 
Enseñanza, con la categoría de Jefe supe
rior de Administración civil, a D. José 
Rogerio Sánchez y García.

Dado en Palacio a veinticinco de Abril 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
F1 M inistro de Instrucción  Púbiica  

y B ellas A rtes,
C é s a r S i 11 Ó.

) BEilNISIEPJ  
PUBUCA Y B: ARTES

REA,LES DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Director general de Primera En
señanza Me ha presentado D. Aniceto Sela 
y Sampil.

Dado en Palacio a veinticinco de Abril 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONvSO
F1 M inistro le  Instrucción  Piiblieri 

y Bell'í.s A rtes,
C é s a r  S i l  i 6. „

De conformidad con Ho' preceptuado en 
el artículo 89 del Reglamento para la eje
cución de la ley de 22 de Julio de 1918, 
previos los requisitos prevenidos en el mis- 

b y a propuesita del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
por haberse justificado la imposibilidad 
fiska para el servicio activo del Esta
do, al Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Ingenieros geógrafos, Jefe de 
Administración de tercera piase, D. F ran
cisco Navarro y López 

Dado en Palacio a veinticinco de Abril 
de mil novecientos diez y nueve.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 2 de Agosto de 1905, en 
relación con el de i.® de Febrero de X909 
y lo que establece la base 8. ,̂ de -la ley de 
22 de Julio de 1918; a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, a 
partir del día 19 del mes actual, en que 
cumple la edad reglamentaria, al Inspec
tor general del Cuerpo ̂ de Ingenieros Agró
nomos, con la categoría de Jefe de Admi- 
nistracióti civil de primera dase, D; José 
Hermógenes Gascón y Martínez.

Dado en Palacio a veinticinco de Abril 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
M inistro de Fom ento, 

Angel Ossorio y Gallardo.

Resultando vacante una plaza de Inspec
tor general del Cuerpo de Ingenieros Agró
nomos, con la categoría de Jefe de Adml- 
nisfración de primera clase, por jubilación 
de D. José Hermógenes Gascón y M artí
n e z a  propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar par^, la referida pla
za, en ascenso de encala, a D. José Téllez 
y Arauz.

Dado en Pálacio^ a veinticinco de Abril 
de. mil novecientos diez j  nueve. —-

ALFONSO
M inistro de.F om ento,

Angel Ossorio y Gallardo.

ALFONSO
F1 M inistro de Instrucción  Pública  

y B ellas A rtes,
C é s a r S i 11 ó.

MISTERIO BE FOIEMTO

Vengo en nombrar Director general de 
Prim era Enseñanza, con la categoría de 
Jefe superior de Administración civil, a 
D. Pío Zabdla y Lera, Catedrático nume
rario dé la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad Central.

REALES DECRETOS

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y a propuesta del de Fomento, ven
go en decretar lo siguiente:

Se aprueba el expediente de expropia
ción forzosa de fincas ocupadas en el tér
mino municipal de Carmona (Sevilla), ins
truido con motivo de las obras para la 
construcción del trozo segundo del canai 
de riegos del valle inferior del Guada.l'qui-

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de: Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración de 
segunda clase, por ascenso de D. José Té
llez y Arauz, a propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar para la referida pla
za, en asceniso de escala, a D. José Que- 
vedo y García Lomas.

Dado en Palacio a veinticinco de Abril 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
F1 M inistro de Fom ento, 

Angel Os.3orio y Gallardo.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, coa
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la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, por ascenso de D. José Qne- 
vedo y García Lomas; a propuesta del Mi
nistro de Lomento,

Vengo en nombrar para la referida pla
za, en ascenso de escala, a D. Francisco 
Menéndez Martín.

Dado en Palacio a veinticinco de Abril 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El M inistro de Fom ento,

Angel Ossori'o y Gallardo. ,
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-Resultando vacante una plaza de Ingenie
ro  Jefe del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, con ^categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, por- declaración 
de supernumeiario de D. Justo Ruiz Mo- 
yano; de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de esca
la para ocupar la expresada- vacante a don 
Joaquín Tafur y Funes.

Dado en Palacio a veinticinco de Abril 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El M inistro de Fom ento,

Angel Ossorio y Gallardo.

limo. S r .: S. iM. el R e y  (q . D-. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla tercera 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a Len nombrar para el Registro de 
la propiedad de Calam®cha, de ciiai ta cla
se, a D. José Bellod y Bellod, que sirve 
el C; Hí jar  y resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Abril de 191-9.

BAKAMONDF

Señor Director general de los Registros y 
del Notariado.

del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Marbella, de cu a rta ,clase, 
á D. Francisco Ramos Iturriaga, que sir
ve el de Puebla de Alcocer y resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento 3̂ efecms oportunos. Dios- 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 24. 
de Abril de 1919.

BAHAMONDE

Señor Director general de los Registros; 
y del Notariado.

Resultando vacante una plaza de Ingenie
ro Jefe del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, con categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera dase, por continuar 
en situación de supernumerario B. Joaquín 
Tafur 3̂ Funes; de conformidad con -lo 
propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar en ascenso de esca
la para ocupar la expresada vacante a don 
Antonio Aíolina Fernández.

Jvado en Palacio a veinticinco de Abril 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFO N S0
El M inistro ele Fom ento,

Angel Ossorio y Gallardo.
 ---------

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

limo. Si.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla tercera 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Registro de 
la propieJaJ de Cuenca, de cuarta dase, 
a D. Antonio Pastor y Pastor, que sirve 
el de Adcpañiccs y resulta él más antiguo 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimienío y  ̂ efectos Oportunos, Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid^ 24 
de Abril de 1919.

BAHAMONDE

Señor Director general de l»s Registros y 
del Notariado.

REALES ORDENES 
limo. S r .: S. M. el R e y  (q . D. g.), con 

sujeción a lo dispuesto en la regla tercera 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Alfaro, de cuarta clase, a 
D. Crescenciano Aguado Merino, que sir
ve el de Agrrda y resulta el más antiguo 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Abril de 1919.

BAHAMONDE

Señor Director general de los Registros y 
del Notariado.

limo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla tercera 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Ferrol, de cuarta clase, 
a D. José Roig Portáis, que sirve el de 
Igualada y resulta el más antiguo de los 
solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimieiito y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Abril de 1919.

BAHAM ONDE 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

Ilm*. Sr.: S. M. ei R e y  (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla tercera 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha; 
tenido a bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Medinaceli, de cuarta clase, 
a D. Andrés Gisbert Gerdá, que sirve el 
de Puerto del Arrecife y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo oigo a V. I. para m  
conocimiento y efeeios oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Abril de 1919. ”

BAHAM ONDE

Señor Director general de los Registro^' 
y del Notariado.

limó. S r .: S. M. el R ey  (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla tercera 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Granadilla, de cuarta cla
se, a D. Angel S. Arnáez y Navarro, que 
figura con el número 10 en el Escalafón 
del Cuerpo de Aspirantes a Registros.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Abril de 1919.

BAHAM ONDE

Señor Director general de los Registros y 
del Notariado.

limo. S r .: S. M. el R ey  (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla tercera 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Montánchez, de cuarta 
clase, a D. Paulino Huertas Lancho, que 
sirve el de Castellote y resulta el más an
tiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Abril de 1919.

BAHAM ONDE

Señor Director general de los Registros 
V del Notariado.

limo. S r .: S. M. el R ey  (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla tercera

limo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla tercera 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Mora de Rubielos, de cuar
ta clase, a D. Segundo Trincado.Fernández, 
que sirve el de Bande y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportm.os. Dios 
guarde a V. I. muchos' años, Madrid, 24 
de Abril de 1919.

BAHAMONDE

Señor Director general de los Registro^- 
y del Notariado.
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limo. S r .: S. M. el R ey  (q. D. g\), Con 
sujeción a lo dispuesto en, la regla tercera 
d er articulo 303 de la iey Kipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Ribadeo, de cuarta clase, 
'a D. Francisco López Pont, que sirve el de 
Quiroga y resrdta el más antiguo de los 
so licitan teL

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento 3̂ efectos oportunos. Dios 
guarde a V. -I. muchos, años. Madrid, 24 
de Abril de 19rg.

■ BAHAMONDE

Señor Director g'eneral de los Registros 3’' 
del Notariado. -

limo. S r .: S. M. el R ey (q. D. g.), con 
.sujeción a lo dispuesto en la regla tercera 
del articulo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Registro de
la, propiedad de Villar del Arzobispo, de
cuarta clase, a D, Félix María Julbe y 
■Mimé, que sirve el de Yeste y resulta el 

I m ás antiguo de los 'solicitantes.
De Real orden lo digo a V. I. para, su 

I  conocimiento y efectos oportunos. Dios
I  guarde a V. I. muchos anos. Madrid, 24

de Abril de 1919.
BAHAMONDE

¡ Señor Director geneial de los Registros 
y y del Notariado.

de traslado la pro-vi’sión de la Cátedra de 
Matemáticas deb Instituto Ceneral y Téd- 
nicO de Oviedo. , '

De Real orden lo digo a V. I. para si. 
cono-cimiento y demás efectos. Dios guardé 
a V. I. muchos ano¿. Madrid, 21 dé̂  Abril 
de 1919.

SILIO

Señor Subsecretario de este Minisíériü.

limo. S r.: S. M. el R ey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla tercera 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de San Martin de Valdeigle- 
sias. de cuarta clase, a D. José Canipos 
Campaña, que sirve el de Cebreros 3̂ re- 

, sulla el más antiguo de los solicitaiues.
De Real orden lo digo a V. I. para su 

conocimiento y efectos oportunos. Dios' 
guarde a V. I. muchos' años. Madrid, 24 
de Abril de 1919.

BAHAMONDE
I

Señor Director general' de los Registros |  
y del Notariado. \

limo. S r .: S. M. el' R ey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla tercera 
del articulo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Vivero, de cuarta clase, a 
D, José Otero Fernández, que sirve el de 
Cañiza y resulta el más antiguo de los so- 
licitanteA

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios' 
guarde a V. I. muchos' años. Madrid, 24 
de Abril de 1919.

BAHAMONDE

Señor Director general de los Registros 
3̂ del Notariado.

limo. S r .: De conformidad con Üo dis
puesto en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Real orden de 23 Diciernbre
próximo pasado,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a bkn  
disponer que se anuncie a concurso previo 
de traslado la provisión de la Cátedra de 
Historia Natural del Instituto General y 
Técnico de Cáceres.

, De Real orden lo dígc a V. 1. para su 
I conocim iento  y demás efectos. Dios guarde 

a V. I. muchos años. Madrid, 21 de Abrjl 
de 1919. vSILIO

Señor Subsecretario de este Ministerio. ?

limo. S r .: S. M. el R ey (q. D. g.), con 
sujeción a lo diispueslo en la regla tercera 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de San Sebastián de la Go
mera, de cuarta clase, a D. Manuel María 
Gaitero Santa María, que figura en el 
Escalafón del Cuerpo de Aspirantes a Re
gistros con el número 6.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento j  efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Abril de 1919,

BAHAMONDE

Señor Director general de los Registros y 
del Notariado.

limo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.), con
sujeción a lo dispuesto en la regja tercera 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Sedaño, de cuarta clase, 
a D. Eduardo Martínez Mora, que sirve 
pl de Icod y resulta el más antiguo de los 
solicitantes.

De Real orden lo digo* a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Abril de 1919.

BAHAMONDE

Señor Dirvcctor general de los Registros y 
del Notariado.

REAL ORDEN

limo. S r .: Visto el expediente promovi
do por D. Miguel Bosch Oppenheimer, A r
quitecto Jefe de! Servicio de Catastro de 
la riqueza urbana en la provincia de Cá
diz, en solicitud de una nueva ampliación 
de licencia por enfermo. '

S. M. el R ey (q. D. g.), conformándose 
con el informe de V. 1., y de acuerdv con 
el articulo 33 del Reglamento de 7 de Sep- 
tienibí^de 1918, se h^ servido prorrogarla 
por un mes sin abono de sueldo.

De Rea! orden lo digo a V. I. á los de
bidos efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 22 de, Abril de 1919.

CIERVA . 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r .: De conformidad con ló d is
puesto en el Rea! decreto de .30 de Abril 

 ̂ de 1915 y Real orden de 23 de Diciembre
j próximo pasado,

S. M. el R e y  (q. I>. g.) ha tenido a bien
disponer que se anuncie a concurso previo 
de traslado la provisión de la Cátedra <Te 
Geografía e Historia de! Instituto General 
y Técnico de Teruel.

De Real orden lo digo a V. 1. para su 
 ̂ conocimiento y demás efectos. Dios gua’'Oe 

a V. I. muchos m as. Madrid, 21 de Abril 
de 1919.

SÍLIO

Señor Subsecretario de este Ministerio. '

ilM IS T E R IO  DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
limo. S r .: De conformidad con lo dis

puesto en el Real decreto "de 30 de Abril 
de 1915 y Real orden de 23 de Diciembre 
próximo pasado,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que se anuncie a concurso previo

limo. S r.: De conformidad con k  dis
puesto en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Real orden de 23 de Diciepibrc
próximo pasado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que se anuncie a concurso previo 
de traslado la phovi&ión de la Cátedra de 
Historia Natural y Fisiología e Higiene 
de! Instituto de Reus.

De Real orden lo digo a V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 21 de Abril 
de 1919- SILIO

Señor Subsecretario de este Ministerio, '

limo. S r .: Vista la instancia'de D; José 
 ̂ Martínez Orlela, Profesor numerario de ía 
\ Escuela Normal de Maestros de Alicante, 

en solicitud de que la -retención que en sus 
haoeres suf|;e se reduzca a la séptim^ par- 
'te de su sueldo en vez' de la quinta que 
se le viene deduciendo:
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Cónsiderando que conforme a ío que en 
la quinta disiposición especial de la ley de 
22 de Julio de 1918 »e previene, la base 11, 
•eoitre otras, de la misma ley, tiene carác
ter general par^ todos los funcionarios del 
Estado,

S. M. el (q. D g.) ba tenido a bien 
resolver que tanto el solicitante como cual- 
núiér otro Profesor, Cated: ático o Maes
tro que se encuentre en el caSo previsto 
en la repetida base 11 de dicha ley, tiene 
derecho a que no le sea retenida más que 
Ja séptima parte de su sueldo.

X>e Real orden lo digo a V. I, para su 
Conocimiento y  demás efectos. Dios guarde 
a y , I. muchos años. Madrid, 21 de Abril
de 1919-

SILIO

Señor Director general de Prim era ense
ñanza.

De xvcal orden lo comunico a V. I. pax̂ a 
su conocimiento 3̂ demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Abril de 1919.

3 ILIÓ

Señor Subsecretario de este Miuisterlo.

Méritos y servicios de D. Ignacio Puig 
y Alies.,

Licenciado en Ciencias Físico-químicas. 
Doctor en ídem id.
Catedrático de la asignatura en virtud 

de oposición y por Real orden de 24 de 
Abril- de 1906.

Ikno. S r .: De conformidad con el dic- 
tathen de la Comisión permanente del 
Gétisejo de Ins-trucción pública, y en vir- 
lud de cí rcurso previo Je traslado,
' S. M. el R ey (q D. g j  lia ten ido  s 

bien nombrar a D. Miguel Hoyos y Julia 
Catedrático numerario de MaternáticaV^ 
dd  I ns'tituto General y Técnico de Vallr-  
dolíd, con el haber anual que ac tua lm en te  
disfruta, habiendo dispuesto S, M. que la 

.Cátedra de igual asignatura que, corro 
Gonsecuencia de este nombramiento, re
sulta váoante en el Instituto de Logro
ño se anuncie, para su provisión, al tur- 
jno q u e ; corresponda.
- De Real orden lo comunicó la V. I. para 
su conccimiento 3' demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid,'̂ 21 

“de Abril de 1919,
SILIÓ

Señor Subsecretario de esto Ministerio.

Méritos y servicios de D, Miguel Hoyos 
y Julia,

íLícenciado en Ciencias.
Catedrático de la asignatura en virtud 

de oposición y por Real orden de 30 de 
Mayo de 1905.

Es autor de tres obras declaradas de 
mérito por el Consejo de Instrucción pú
blica y favorablemente informadas por la 
Redi Academia de Ciencias. Tiene publi- 
^dadas o tras«cuatro obras, sin informe.

limo. S r .: De conformidad con el dic
tam en de la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción publica, y en v ir
tud de concurso previo de traslado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha„ tenido a 
bien nombrar a D. Ignacio Puig y Alies 
Catedrá*tico numerario de Matemáticas 
del Inst’tuto General y Técnico de - 
roña, con el haber anual que acHtalmenle 
disfruta, habiendo dispuesto S. M. que la 
^Gátedra de igual asignatura que, como 
^consecuencia de este nt^mbramiento, 'rc- 
aftilta vacante en el Instituto de Reus 
se anuncie, para su provisión, al tu r
no que corresponda.

MINISTERIO DE FOMENTO

lúmo. S r .: De conformidad con el dic
tamen de la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública, y en vir
tud de concurso previo de traslado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Pedro Casarrubios M ar
cos Catedrático numerario i -  Matemáticas 
del Instituto General y Técnico de Avi
la, con el haber anual que actualmente 
disfruta, habiendo dispuesto S. M. que la 
Cátedra de igual asignatura que, como 
consecuencia de este nombramiento, re
sulta vacante en el Instituto de Las P al
mas se anuncie, para su provisión^ al tu r
no que corresponda.

De Real orden lo comunico a \  I, p a n  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V . I. muchos años. Madrid, 21 
de Abril de 1919.

SILIÓ

Señor Subsecretario de este Ministerio. |'i
Méritos y servicios de D. Pedro CasarrU" | 

hios Marcos, |
Licenciado en Ciencias exa^ptas. |
Pensionado por la Junta de Ampliación ¡ 

de estudios. " I
Catedrático de la asignatura en virtud ¡ 

de oposición y por Real orden de 4 de ¡ 
Ma3'ó de 1917* ■ ‘ |

limo. S r .: En cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de 28 de .Marzo 
último, que fija los créditos para las obli
gaciones generales del Estado y de lo-s De
partamentos ministeriales durante el actual 
mes de Abril,

S. M. el Rüy (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que de la cantidad consignada en 
ol capítulo 8.°, artículo 2°  del presupuesto 
vigente de este Ministerio para gastos de 
material ordinario, sostenimiento y remu
neraciones para organización de grupos fe
meninos y conferencias en idiomas extran
jeros en la Escuela Central de Idiomas, se 
destinen para remunerar el personal por 
organización de grupos femeninos en' e! 
actual mes la de 705 pesetas.

De Real orden lo digO' a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. mucloos añosp Madrid, 23 de Abril 
de 1919. ^

SILIO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

REAL ORDEN
Excmo. S r .: Vista la instancia suscripta 

por la casa Hijos de José Tayá, So'ciedad 
en comandita, de Barcelona, en solicitud 
de autorización para dedicarse al tráfico 
de transporte de emigrantes con los vapo
res “ Roger de  Lauria”, “ P. Claris” y 
‘M. S. Ta3n” (éste en construcción),

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándose 
co-n el informe del Consejo Superior de 
Emigración, ha tenido a bien disponer:

1.® Que se autorice a la cas^ Hijos de 
José Tayá, Sociedad en comandita, de Bar
celona, para el transporte de emigrantes 
en los vapores citados, dentro de las con
diciones dictadas por la ley y Reglamento 
de Emigración; y

2.° Que esta autorización se entienda 
otorgada sin perjuicio de los requisitos que 
los buques de la entidad autorizada hayan 
de llenat para el transporte de. emigrantes, 
según lo que preceptúan los artículos 129, 
130 y 131 del Reglamento y las disposicio
nes complemientarias.

De Rea'l orden -lo participo a V. E. pa- 
su conocimiento, el de los interesados 

y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años.

Madrid, i."* de Abril de 1919.

CORTINA

Señor Presidente del Consejo Superior de
Emigracióii.

i  í

i i s i s n u i  m

m B B E n m r m m  
Vistas las instancias presentadas en este 

Ministerio solicitando acogerse a ios bene
ficios de la ley de 2 de Marzo de 1 917  sobre 
Protección a las Industrias nuevas y des
arrollo de las ya existentes:

Resultando que, siguRndo el orden de 
presentación de las referidas instancias, ha 
correspondido a éstas la siguiente^ numera
ción a partir de la número 235, última de 
las publicadas!:

Número 236.—D. Aífredo Rensonnet. 
Número 237.—D. Enrique de la Escosura 

3̂ otros.
Número 238.—D. Baldomero Riera Vi- 

ñals.
Número 239.—Sociedad Anónima Antra

citas de Sallent:
Considerando que conforme a lo dis

puesto en el párrafo 4.® de la base 12 de la 
referida ley, siempre que se soliciten auxi
lios de los comprendidos en las letras A) 
y B) de la base 3.̂  de la ley deben ,publi
carse los anuncios correspondientes  ̂en Ta 
G acCTa d e  M a d r id  y Boletín Oficial de 
la provincia donde se haya de establecer 
la industria de que se trata,

Esta Subsecretaría ha acordado que^se 
publiquen en los citados periódicos oficia- 

. les los anuncios de las instancias
Níhnero 236.

Fecha de entrada: 16 de Marzo de I9I9*
Peticionario: D. Alfredo Rensonnet^ Di-
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tactor de la Sociedad anónima de Tran- j 
vías elóístricos de Tenerife y Extensiones, s 
domiciliada en Santa Cruz de Tenerife.

Industria que traía  de establecer o am
pliar : Transporte de frutos desde el N or
te y Sur de la isla al puerto de Santa Cruz 
de Tenerife, para su exportación al ex
tranjero.

Auxilios solicitados: Aplazamiento de 
todos los tributos directos ŝ DÓre industrias 
y sus utilidades por un perí<xio de cinco

Número 237.
Fecha de entrada: 26 de Marzo de 1919. 
Peticionario: D, José Agustin de Táure 

^ íí, Jj. Luis Grasset y   ̂ D. Enrique de la
Escosura, por la Scciedad Esquistos de 
Falencia.

Industria que tratan de establecer o aux- 
pliar: Beneñciar el canbón que contienen 
las pizarras procedentes df los lavaderos 
de las minas y concentr^^ tbs residuos de 
las escombreras por procedimientos nuevos. 

Auxilio que solicita: Exención de los 
impuestos de Derechos reales y Timbre 
para los actos de constitución y reducción I 
al 50 por IDO de todos los tributos direc- i 
tos sobre industrias y sus utilidades' du- | 
rante un quinquenio. |

Número  238.
Fecha de entrada: 5 de Abril de 1919. ^! 
Peticionario: D. Baldomero Riera Vi- 

ñaís, domiciliado en Barcelona.
Industria que trata de establecer o am

pliar: Fabricación de aparatos de lanvís- 
tería en vidrio opalescente.

Auxilio que solicitci: Préstamo en efec
tivo dé 25.000 pesetas, entregadas de una 
sola vez, y exención oe derechos: aranccla- 
rios de importación durante diez años para 
el vidrio opalescente, que no se produce 
en España.

• \ Número  239.
Feohá de entrada: 5 de Abril dé 1919. 
Petícionariqu D. Ramón de Eguia e Ira- 

la, como rcpreséntante de la Sociedad anó
nima Antracitás de Sallent, domiciliada 
en Bilbao.

Industria qué trata de estaiblecéf o am
pliar: Explotación de varias minas de car
bón en el término municipal de Sallent, 
provincia de Huesca.

Auxilios que solicita: Exención de los 
impuestos de Derechos reales y Timbre 
para lo a tbs de constitución y aplaza
miento de W  mpuesto? directos sobre in
dustrias y sus utilidades durante cinco' \ 
años.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en la 
mencionada base 12, se hace la presente 
publicación a fin de que los que se con
sideren perjudicados con la concesión de 
los auxilios solicttados, puedan, en el tér
mino de vrinte dias naturales’, forrnular 
los correspondientes escritos de protesta, 
exponiendo 16 que estimen lesivo a sus 
intéreseír.

Los escritos ' de protesta deberán pre
sentarse por duplicado, y con referencia 
a una sola petición cada uno, dentro del 
plazo marcado, en las Delegaciones de H a
cienda de las provincias, o en la Subsrerre- 
taria del Ministerio ce Placienda.

M adrid ,'16 de Abril dé'igiQ .—iEl Sttb- 
s^ecretario, E. Coblan.

N a Z. Plana mayor

H  a M. Ju-

to-

de una a cinco de la tarde, en los días- y 
por el orden que a continuación se ex 
presan:

Día I.** de Mayo de 1919.
Montepío M ilitar: Letras N a R.—Mon

tepío Civil: Letras A a C. Sargentos. Ca
bos. Plana Mayor de Tropa. Cesantes. Ex
cedentes. Secuestros. Remuneratorias.

Día 2.
Montepío M ilita r: Letras S a Z,—Mon- 

I tepío Civil: Letras D a G. Soldados,
I Día 3.
\ Montepío M ilita r: Letras A a C.—Mon- 
\ tepío C ivil: Letras H  a M. Coroneles. Te

nientes coroneles. Comandantes.
Día 5.

Montepío M ilitar: Letras D a G.—^Mon- 
tepío Civil: Letras ‘ 
de Jefes. Capitanes.

Día ó.
Montepío M ilita r: Letras 

bilados.. Tenientes. Marina.
Días 7 y  S.

Altas. Extranjeio. Supervivencias y 
das las nóminas sin distinción.

Día g.
Retenciones.

Observaciones.
1.  ̂ No se abonará haber ni pensión al

guna sin que los perceptores exhiban al 
pagador las nominillas o papeletas de. 
cobro.

2.  ̂ Las viudas y huérfanos deberán en
tregar en la Pagaduría, en el momento del 
cobro, los certificados de existencia y es
tado expedidos" por los Jueces municipales 
del distrito a que pertenezcan, desde el 
día 25 del ac del actual en adelante.

3.*̂  No se adm itirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por 
el interesado o interesados si son dos o 
más los partícipes, de que no perciben otro 
haber de fondos generales, provinciales, 
municipales, ni pasivos de la Real Casa, 
debiendo los apoderados estampar su fir
ma al pie de la propia declaración como 
garantía de que han recibido el citado do
cumento directamente de su poderdante y 
de que responden de la identidad de las 
^ í̂-mas de los mismos.

4.* Los apoderados de acreedores que

j cienda de la contribución que les corres- 
j ponde.
I Madrid, 25 de Abril de 1919.—El Di- 
I rector general, M. Díaz Gómez.

raisrisie w  sNsiiuceil^ fiíbuca
I  BELLAS ABTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en el Instituto general 

y técnico de Oviedo la plaza de Catedrático 
numerario de la asignatura de Matemáti
cas, que ha de proveerse por concurso/de 
traslado, coniforme a lo dispuesto Beit el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915 y Rea
les órdenes de 23 de Diciembre de .1918 y 
21 de Abril del corriente año.

Pueden optar a la traslación los Catedrá
ticos numerarios del mismo grado^ de en
señanza que desempeñen o hayan desempe
ñado igual asignatura. .

Los aspirantes elevarán sus solicitudes^ 
acompañadas de la hoja de servicios, ,a-este 
Ministerio, por conducto y con informe d á  
Jefe d e l Establecimiento donde sirven, pre
cisamente dentro del p la z o  improrrogable 
de veinte días, a contar desde ,la pitblicációh 
d e  este anuncio en la  G aceta i>e ,

Este anuncia Le pfblicará en íos 
nes Oficiales de las provincias y por rnédio 
de edictos en todos los establecimiéntoa 
públicos de enseñanza de la NaciónT; lo 
cua;l se advierte para que las Autondádes 
respectivas dispongan que asi 90 ■yerifiqi^ 
desae luego, sin más ,s^iso que el presen¿eu 

JVÍadrid, 21 de Abril dé I9i9.~--El Sttíb 
secretario, José Martínez Ruiz.

tKJO ^w _ __
por su categoría justifiquen mediante ofi
cio, estamparán en él su firma con igual 
objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta 
Corte tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam 
bién la provincia a que éste corresponda- 

6^ Cuando algún perceptor no sepa fir- 
■ mar, lo harán a su ruego y presencia, y a 
satisfacción del Pagador, dos particula
res que uerciban haberes, o dos contribu- 
yeldes, haciendo constar la clase a que
pertenezcan,

7.  ̂ P ara el pago de retenciones, se exi
girá a todos los acreedores que perciban 
desde tres en adelante la presentación del 
justificante de haber satisfecho el último 
trimestre de ÍDdustrial

D íre o c ío m  -QEHmmL  d h  l a  d e u d a
Y CLASES PASIVAS

Los individuos de - Clases Pasivas que 
tieneji consignado e.l pago de sus haberes 
en la Pagaduría de esta Dirección pue
den presentarse a percibir la mensualidad 
corriente, de diez a doce de la mañana y

liclUCl --
la contribución industrial 

como prestaniísta; llenando igual requisi- 
los que. cobren como apoderados de un

alegasen no haber 
Oiéstamo con pos- 

lo

to
prestamista. Los que 
hecho ópéraciones de _ 
terioridad a la fecha del último recibo, 
justificarán presentando la papeleta de su 
baja en esta industria. Los representantes 
de Bancos o Sociedades anónimas que 
prestan Val re sueldos y pensiones autori
zados por sus estatutos, deberán acreditar 

;el cobro de las retenciones hechas a su fa
vor que los eslablecimiantos acreedores se 
hallan al corriente en el pago a la H a-

Se halla vacante en el Instítutó géncral 
y técnico de Cáceres la plaza de Cátédrá- 
tico numerario de la asignaturá de Historfa 
Natural, que ha de proveerse L^r concurra 
de traslado, conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915 y 
les órderes de 23 de Diciembre de 1918 y 
21 de Abril del corriente ario. „ .:

Pueden optar a la traslación los Gatedt^- 
ticos numéranos del mismo gradó ,de éA- 
señanza que desempeñen o hayah desempér- 
ñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus soHciVodes  ̂
acompañadas de la Hoja de servicios,- a estfe 
Ministerio, por conducto y con inform e del 
Jefe del Establecimiento donde sirven, pre
cisamente dentro del plazo improrrogable 
de veinte día?, a contar de la publicación 
de este anuncio en la G a c e ta  de. M a d r id ,  

Este anuncio se publicará en los Boleti^ 
nes Oficiales de Jas provincias y pô r medio 
dé edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; la  
cual se advierte para que Es Autoridades 
respectivas dispongan que a s í  se verifiqt» 
desde luego, sin más aviso que el presente, 

Madrid, 21 de Abril de 1919,—El Sub
secretario, José Martínez Ruiz.

Se halla vacante en el Institu to , generel 
y técnico de Teruel la plaza de Catedrátf- 
cp; numerario de la asignatura de Geogra- 
f ía e Historia, que ha de proveerse pr r 
concurso de traslado, conforme a lo. dis
puesto en el Real d-ecrctg de 30 de Abril 
de 1915 y Reales órdenes de 23 de Dlciem^ 
bre de 1918 y 21 de Abril del corriente.aña 

Pueden optar a la traslación los Cate^ 
dráticos numerarios del mismo grado 
Enseñanza que desempeñen o hayan des
empeñado igual asignatura. '

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
áLompañadas de la hoja de servicios, a est^ 
Ministerio, por conducto y ' con informé 
del Jefe del Establecimiento dónde sirven».



3o8 26 Abril 191.9 Gáceta de Madrid.-Núm. i i ó
p r e c isa m e n te  d e n tr o  d e l p la zo  im p r o r r o g a 
b le  .d e  v e in te  d ía s , a c o n ta r  d e s d e  la  pu
b lic a c ió n  d e  e s te  a n u n c io  e n  la  G aceta . d E 
MADItlt).

Este anuncio se  publicará én los Bole
tines Oficiales de las provincias y por m e
dió de edictos en to d o s  ios Establecimien
t o  públicos de En.ícñanza de ,1a: Nación; 
lo cual se advierte para que la s  x\utori- 
dades respectivas .dispongan que así se ve
rifique desde luego, ú n  más aviso que el 
presente.

Madrid, 21 de Abril de 19^9.—El Sub
secretario, 'José Martínez .Ruiz.

Se halla va.c3LUte en el Instituto general 
y  técnico de Reus la plaza de Catedrático 
•nutnerario de la asignatura de Historia 
Natural, que ha de proveerse por concurso 
•de traslado, conforme a lo dispuesto en el 
Real dec^et?) de 30 de Abril de 1915 y Rea
les' órdenes de 23 de Diciembre de 1918 y 
21 de Abril de) condente año. -

Pueden optar a la traslación los .Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
‘j^xseñanza que desempeñen o hayan des- 
feaüpenádo igual; asignatura.

¿k)S aspirantes elevarán sus solicitudes, 
ácom/páñadas de la hoja de servicios, a este 
Ministerio, por conduelo y con informe' 
de’l. Jefe del Establecimiento donde sirven, 
precisamente dentro del improrroga
ble dé veinte días, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e ta  d e  
l̂ yí̂ DRID, ,
 ̂ Esté anuncio se publicará en los Bote* 

íiHés Oficiales de \2iS provincias y por me
dió’ de edictos en tc^lor los Establecimien- 
fóá públicos'de Enseñanza de la Nación; 
ló cual se advierte p^ra que las Autori
dades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego, sin más aviso que el 
presente.
■. Jáadrid, 2i de Abril de 1919.—E l Sub

secretario, José Martínez Ruiz.
D m S O aO N  GES^ERAL DE RRÜVÍERA 

. . .. M n B E ñ m zü
Én el expediente de que se hace mé- 

lito, la Comisión permanente del Conse
jó de Instrucción pública ha emitido el 
siguiente inform e:

'‘Visto él recurso de alzada interpuesto 
por D; Manuel Peñín y Rubio contra or
den de la Dirección general de Prim era 
Enseñanza de 28 de Enero úít-in?o, nom
brando a D. Ludí vino Corbo González, 
con carácter definitivo, Regente de la Es- ; 
ctieia práctica aneja a la Normal de Maes- j 
tros de ZafSgoza, la Dirección general,'  ̂
por.'oixlen, d.e 2 de Enero próximo pasado, j 
acordó .nombrar para el referido cargo a ¡ 
D. Ludivino Corbo' González, por reunir,' | 
lidemás' de las condiciones prime'*a y 
seguñ-da, la preferente de estar incluido en 
la 'tercera y cuarta respecto a la mayoría 
de los concurrentes, y en la sexta con rela
ción a'todos ellos, de acuerdo con ios a r
tículos 87 y 88 del Estatuto general deí 
Magisterio: ¿
, Resultando que vistas las reclamacio- 
riés: formuladas por D. Adelardo Peral 
‘̂ áez y D. Manuel Peñín Rubio contra la 
propuesta provisional para proveer la re
gencia de la Escuela práctica citada, y te- 
nienda en cuenta que la reclanndón del 
Sr. Peñín se recibió fuera de plazo, y que 
lo alegado por el mismo era improcedente, 
b  Dirección general, por orden de 28 de 
Enero, del año en curso, abordó desestimar 
Iás-,reclamacionés deducidas y nombrar con 
carácter definitivo para la regencia en 
cuestión a. D. Ludivino Corbo González, 
ingresado por oposición, título normal, ca- | 
tegoría segunda, que ha prestado serv.cios '

Resultando que el interesado, en apoyo 
de su' recurso, alega que la reclamación 
desestimada fué presentada en la Sección 

; en 17 de Enero último, como justifica *a 
copia compulsada, que adjunta, del recibo 

í de presentación en dicha Oficina; que tai 
reclamación recurría contra el nombra- 

J miento provisional a favor del Sr. Corbo, 
i publicado en la G a c e ta  del 9 de dicho 
I mes; que el artículo 87 del Estatuto con- 
I cede el plazo de diez díac para admitir 
í reclamaciones contra estos nombramientos 
i piovisionales; que dicho plazo i.o había 
J expirado el día 7 de Enero, sino que ter- 
I minaba des días más tarde; que el deses- 
I timar la reclamación del exponente sin 
j refutar sus argumentos', y sí sólo por ra- 
I zcn del plazo de pres,entación, que nc de- 
I jó trans.:urrir, no lo cree justo, puesto que 
I despoja ai recurrente del derecho que le 
I asiste, según la vigente legisMción, no de- 
I iMcndo serle imputable una falta qu e '110 

ha cometida o dilación que no fuá suya, y 
que da por reproducida dicha reclamación, 
en la que pretende demostrar que debe ser 
preferido a los demás concurrentes, por 
ser el único que reúne las cuatro prime
ras condiciones de las señaladas en el ar
tículo 88 deE Estatuto general del M agis
terio, por lo que suplica la anulación del 
nombramiento del Sr, Corbo, para que se 
haga a su favor: .

Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio, teniendo en cuenta 
que la reclamación formulada por el señor 
Peñín tuvo entrada en el Ministerio fue
ra d d  plazo reglamentario, y que D. Ru- 
divino Corbo ingresó por opovsición, tiene 
titulo normal, está incluido en la catego
ría segunda, ha prestado servicio en Di
rección graduada y figura eoii el número 
31 en el Escalafón general, próponen que 
se desestime la reclah'iación del Sr. Pe- 
ñin, confirmando el nombramiento defini
tivo hecho a favor del Sr. Corbo: 

Considerando que el aspirante nombrado,
D. Ludivino Corbo, reúne las condiciones' 
exigidas y supera en el número del Esca-

hayan sido publicadas en los Boletines 
Oficiales, se reproduzcan para  su nueva 
inserción, con los cómputos de servicios, 
en la Gaceta de M adrid.

2 ° Que las expresadas relaciones las 
remitan, con la mayor urgencia, directa
mente cada Sección administrativa a esta 
Dirección generafi la que ordenará su pu
blicación en díchc periódico oficial.

3.° Que el plazo de ocho días para po
der reclamar los interesados contra los 
errores-u omisiones ante la Sección admi
nistrativa, y el de cuatro días para resoD 
ver y nombrar los Jefes de las mismas, 
comenzará a contarse desde la fecha de, la 
publicación que en virtud de esta dispo
sición habrá de hacerse de nuevo.

Lo digo a V. para su cónocimienm y 
demás efectos. Dios guarde a V. muchos' 
años. Madrid, 24 de Abril de 1919.—El 
Director general, Sela.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera Enseñanza.
■ o í -m-K. rn- '

BB m u L m
mrm

lafón todos iOS aspirantes, incluso al 
recurrente,

Esta Comisión estima que no procede 
dar lugar al recurso.”

Y conformándose S. M. él Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido a 
bien resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden comunicada por e! señor 
Ministro lo digo a V. S, para su conoci
miento y  demás efectos. Dios guarde 
a .Y. E. muchos años. M'adrid, 23 de Abril 
de 1919.—El Director general, Sela,
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Prim era enseñanza de Zaragoza.

Visto que en la G aceta d e  M a d r i d , sin 
duda por erfor involuntario, se han publi
cado las relaciones formadas por las Sec
ciones administrativas de Prim era Ense
ñanza. en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real decreto de 13 de Febrero próximo 
pasado y Real orden de 26 del mismo mes, 
sin que se hayan insertado los servicios 
computados a los mismos, dato esencial y  
base para que contra la clasificación pue
da reclamarse dentro del plazo legal: con 
el fin de subsanar este defecto con la ma
yor brevedad posible^

Esta Dirección ha resuelto:
I.® Que por las Secciones adm inistrati

vas, toda vez que en las mismas obrarán 
duplicados o borradores de mencionadas 
relaciones de solicitantes comprendidos en

ep .Dirección de graduada y número 31 del i los grupos b y e del artículo 13 del Real
T í ' m   1_T>1 4 .

Habiéndose padecido un error en el 
anuncio de 'esta Dirección publicado en la 
G aceta  del día 22 del corriente convocan
do a oposiciones para cubrir dos plazas 
de Profesores Auxiliares de la Escueía 
Superior de Arquitectura de Madrid, se 
publica de nuevo debidamente rectificado: 

Se hallan vacantes • en la Escuela Supe- 
lio r de Arquitectura de Madrid dos pla
zas de Profesores auxiliares de Electro
tecnia, Máquinas, Salubridad e Higiene 
de los edificiosy Trazado, Urbanización y 
Saneamiento de P'^blaciones” y Cdudci- 
miento de materiales y Prácticas de La
boratorio y - -ensayo de materiales ”, dota
das con el Sueldo anual de 2.500 pesetas 
cada una, las cuales han de proveerse por 
oposición libre, según lo dispuesto en el 
artículo 23 del Reglamento de dicha Es
cuela aprobado por Real decreto de 23 de 
Octubre de 1914 y Real orden de esta fe
cha. Î os- ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido a la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspiran
te incapacitado para ejercer cargos públi
cos, haber cuniiplido veintiún anos de edad, 
ser Arquitecto o tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado; condiciones que 
habrán de reunirse antes de terminar el 
plazo de ésta convocatoria. — •

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en este Ministerio en el improrrogable 
término de dos meses, a contar desde !a 
publicación de este anuncio en la G a c e t a - 
d e  M a d r i d ,, acompañadas; de los docu
mentos que justifiquen su capacidad legal; 
puidieiido también acreditar los méritos y 
servicios a que se refiere el artículo 7.° del 
mencionado Reglamerto.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante re
cibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administración, 
de Correos, el pliego certificado que con
tenga su instancia' y los expresados docu
mentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
en los tablones de anuncios de las Escue
las Superiores de Arquitectura de Madrid 
y Barcelona; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respevctivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid, 23 de Abr'l de 1919.—El Direc
tor general, P. O., el Jefe de la Seoción 
Gerardo Atienza.


